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Hay en el mercado de las formas lógicas una conocida teoría elabora-
da por Donald Davidson sobre las peculiaridades semánticas de las ora-
ciones cuyos verbos principales son verbos de acción o de evento (verbos
como 'pasear', 'estallar', 'escribir', 'amanecer', y un muy largo etcétera).
La teoría de Davidson ha demostrado su bondad, si bien ha sido igual-
mente objeto de crítica. No voy a decir nada ni sobre las razones dadas
por Davidson para avalarla ni tampoco sobre sus defectos presuntos. Voy
a ofrecer un argumento diferente en favor de dicha teoría. Este argumen-
to vincula la teoría de Davidson acerca de la forma lógica de los verbos
de acción con la teoría de la anáfora (o remisión) prenominal de estos
días. La ligazón habría de resultar obvia para todo aquel que admita que
hay pronombres cuyos antecedentes son frases de cuantificación y que, al
mismo tiempo, se aperciba de que la referida teoría de Davidson diag-
nostica la presencia de cuantificadores en los verbos de acción y de even-
to. Pues, entonces, combinando ambas premisas, uno predice la existen-
cia de pronombres o expresiones pronominales cuyos antecedentes resi-
den en tales verbos. Puesto que esta predicción se cumple, entiendo que
hay aquí nuevos elementos de juicio en pro de la propuesta de Davidson.
Debo hacer constar que el propio Davidson ligó anáfora pronominal y ver-
bos de acción en su importante escrito sobre la forma lógica de las ora-

Sobre el origen de este artículo. En 1981, con motivo de una visita de Donald Davidson a
Alicante, presenté una ponencia con el mismo título que este trabajo. Sospechaba yo enton-
ces la existencia de una relación entre la teoría de Davidson sobre la forma lógica de los
verbos de acción y el fenómeno de la anáfora pronominal que trato ahora. De entonces a
ahora, si bien la tesis general sigue siendo la misma, he cambiado totalmente de opiniones
en las cuestiones de detalle y de argumentación. No puede decirse, por lo tanto, que repro-
duzca aquí por escrito las ideas entonces expuestas oralmente.

Teorema, vol. XIV / 3-4. Editorial de la Universidad Complutense. Madrid. 1984
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ciones de acción de un modo más o menos explícito l. Sin embargo, mis
argumentos no tienen que ver demasiado con los de Davidson. Los de éste
apuntan a un terreno común a la anáfora pronominal y a la anáfora ver-
bal: al de los sintagmas verbales formados con la aparentemente inocua
expresión 'hacerlo'. Por acotar mejor el tema, quiero dejar a un lado los
problemas de la denominada anáfora superficial, en la cual expresiones
anafóricas se derivan transformacionalmente por elisión en condicionés
de identidad sin táctica de estructura2.

Mi caballo de batalla, lo que creQ que cumple las predicciones antes
anunciadas, lo constituyen los siguientes ejemplos:

(1) Tahl movió su rey a 2D. Después de esa jugada, Lissitzin tenía la par-
tida estratégicamente perdida.

(2) Fischer capturó el peón del caballo de la dama, pero Spassky castigó
rápidamente semejante decisión.

(3) Rubinstein cambió su dama por el caballo de Rotlevi. Este sacrifi-
cio desarbolaba la defensa de las blancas.

(4) La patronal se reunió con la C.N.T., iniciándose con ello un período
de gran expectación en el mundo laboral.

(5) Hizo una incisión en la piel y después fue abriendo los tejidos cui-
dadosamente. Todo ello no duró más de diez minutos.

(6) Finalmente ensayó una reductio ad absurdum, con lo cual se había
decidido, sin saberlo, por el único camino que le cabía.

Con algún cuidado, los ejemplos pueden multiplicarse.
Si estamos aquí ante expresiones pronominales, como creo que todo

el mundo convendrá, su función sólo pUt:de ser anafórica. Hay pronom-
bres que no tienen esta función remitidora, sino una deíctica. Pero aquí
el caso no es éste. Para su adecuada comprensión, no hay que mirar a (1)
- (6) con un ojo y al correspondiente contexto extralingüístico con el otro.
Suponiendo que la clasificación de las funciones pronominales en deícti-
cas y anafóricas sea exhaustiva y que cuando hay anáfora pronominal hay
pronombres y hay antecedentes, ¿dónde están los respectivos anteceden-
tes de 'esa jugada', 'semejante decisión' y demás? La respuesta es: los an-
tecedentes de 'esa jugada', 'semejante decisión' residen en los correspon-
dientes verbos de acción o de evento (o mejor: en las frases verbales pre-
sididas por 'mover', 'capturar', 'cambiar', etc.).

Esta es la respuesta general, sin otros matices. Sin embargo, los pro-
nombres cuya función es anafórica pueden pertenecer a más de una es'"
pecie, por lo que es preciso afinar más el análisis. Antes de proceder a

I D. DAVIDSON:Actions & Events, Oxford University Press, 1980, págs. 105-107, 118, 185
Ys.

2 J. HANKAMERY I. SAG:«Deep and Surface Anaphora», Linguistic Inquiry, vol. 7 (1976),
págs. 391-428; E. S. WILLlAMS:«On "Deep and Surface Anaphora"», Linguistic Inquiry, vol. 8
(1977), págs. 692-696.
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eso, resumiré lo esencial de la teoría de Davidson. Así mismo, daré por
bueno, sin ulterior discusión, el principio lingüístico de que el fenómeno
de la anáfora pronominal no es exclusivamente un fenómeno semántico
oracional (o intra-oracional), sino un fenómeno textual o discursiv03. Res-
ta mucho que decir sobre este tema, pero no me haré cuestión de la legi-
timidad del análisis lógico de sucesiones de oraciones.

1

La teoría de Davidson sobre la forma lógica de las oraciones de acción
y de evento surge como solución frente al llamado problema de Ke1:J,ny:
¿Cómo explicar el significado de las oraciones:

(7) Marlowe bebió un trago de su ginlet frente al tablero de ajedrez,
mientras repasaba la partida de Steinitz,

(8) Marlowe bebió un trago de su ginlet frente al tablero de ajedrez,
(9) Marlowe bebió un trago de su ginlet,

de modo que se respete el hecho de que (8) es una consecuencia lógica de
(7) y de que (9) lo es, a su vez, de las otras dos? El núcleo de la teoría de
Davidson se desdobla en dos afirmaciones: la Hipótesis del cuantificador
emboscado y la Hipótesis del argumento extra. De acuerdo con la primera,
toda oración con un verbo de acción o de evento oculta un operador que
liga variables. Ese operador es el cuantificador existencial de la lógica de
predicados de primer orden; y la variable, una individual. Según la obra
hipótesis, todos los verbos de acción o de evento se comportan a efectos
lógicos como predicados -constantes predicativas- cuyo número ádico
excede en uno al que le correspondería por el solo hecho de tratarse de
un verbo transitivo o intransitivo. En vista de ello, y para tal clase de ver-
bos, un predicado así tendría tres argumentos, si el correspondiente ver-
bo de acción fuese transitivo; y tendría dos argumentos, de tratarse de un
verbo intransitivo.

Estas dos hipótesis resuelven el problema de Kenny de un modo que
no es ad hoc, al asignar a (7) - (9) las siguientes representaciones lógicas
respectivas:

(7) V x (Bebió (Marlowe, un trago de su ginlet, x)A Frente a (el tablero
de ajedrez, x) !\ V y (Repasaba Marlowe, la partida de Steinitz, x) A
Mientras (x, y)))

3 ef. por ejemplo, E. WILLIAMS:«Discourse and Logical Form», Linguistic Inquiry, vol. 8
(1977), págs. 101-139; J. BRESNAN:«A Realistic Transformational Grammar», en M. Halle,
J. Bresnan y G. Miller (eds.): Linguistic Theory and Psychological Reality, Cambridge, Mass.,
The MIT Press, págs. 11-14; N. CHOMSKY:«Condiciones sobre las reglas de la gramática», en
Ensayos sobre forma e interpretación, Madrid: Cátedra, págs. 209 y s.
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(8') Vx (Bebió (Marlowe, un trago de su ginlet, x) 1\ Frente a (el tablero
de ajedrez, x»

(9') Vx (Bebió (Marlowe, un trago de su ginlet, x».

(En estos análisis sólo me hago eco de aquellos datos pertinentes para el
presente tema. En ciertos respectos, como el del tiempo verbal, estas re-
presentaciones son incompletas; en ciertos otros, como el del tiempo ver-
bal, estas representaciones son incompletas; en ciertos otros, como el de
la representación de la subordinación adverbial temporal, podrían inclu-
so ser discutibles.)

Es un rasgo característico de la teoría de Davidson su opción por el
sistema de notación canónica de la lógica de primer orden y por la con-
siguiente teoría. En su idea de la semántica, esto es una consecuencia na-
tural de su adhesión a la Convención T: es decir, al principio de que para
cada oración a de la lengua bajo análisis, la correspondiente teoría se-
mántica proporcionará un teorema de la forma

M es verdadera si y solamente si p,

donde M es una descripción estructural de la oración a y en donde 'p' es
un enunciado metalingüístico de las condiciones de verdad de la oración
a. Según Davidson, el que se adopte la Convención T tiene entre sus be-
neficios inmediatos una teoría de las oraciones de acción (y de evento),
que es lo que aquí nos concierne, suficientemente potente desde el punto
de sus posibilidades deductivas, pero al mismo tiempo satisfactoriamen-
te restringida en cuanto a su alcance ontológico -especie de entidades
que admite como existentes- e ideológico -economía en lo referente al
léxico de predicados4. La. potencia deductiva se mide por su resolución
del problema de Kenny, y en cuanto a su economía léxica, no afecta al
tema de este escrito. Las repercusiones ontológicas, sin embargo, mere-
cen un párrafo propio.

Si tanto las oraciones de acción como las de evento se caracterizan

por contener en su representación lógica un cuantificador existencial que
liga variables individuales, es obligado preguntarse cuál es el dominio de
los valores de estas variables. La respuesta de Davidson es la de que la
verdad de las oraciones de esta especie es solidaria de una ontología que
comprende, junto a las entidades más usuales, otras presuntas entidades
como acciones y, más en general, eventos como individuos u objetos ló-
gicos. Davidson aduce, no sin razón, que esto cuadra magníficamente bien

4 Así, Davidson ha escrito que «las restricciones impuestas a la ontología, la ideología
y la capacidad de inferencia "inferential power") son bien acogidas, desde el presente punto
de vista, solamente si son el resultado de adoptar la Convención T como piedra de toque»
(<<InDefence of Convention T», en H. Leblanc (ed.): Truth, Syntax, and Modality, Amsterdam:
North-Holland, 1973, pág. 79).

- - . - - - - - - ---
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con ciertos hechos lingüísticoss familiares. Así, en nuestra ontología de an-
dar por casa damos cabida, lingüísticamente hablando, a objeetos físicos
como la carabela en que Cristóbal Colón llegó a las islas del Caribe y, al
mismo tiempo, disponemos para referirnos a ella de términos singulares
como 'la Santa María' o como 'la carabela en que...', etc. Ahora bien, tam-
bién disponemos usualmente de (presuntos) términos singulares que re-
fieren a eventos y acciones, como 'la Segunda Guerra Mundial', 'el hun-
dimiento del Titanic', 'el sacrificio de dama hecho por Rubinstein' o como
'el concierto de la Orquesta Nacional'. Y así mismo abundan en nuestro
léxico los términos generales concretos verdaderos (o falsos) de tales en-
tidades: 'aterrizaje', 'salto', 'aplauso' y muchos otros. Las expresiones pro-
nominales de nuestras oraciones (1) - (6) contienen -y no por casualidad,
la tesis que defiendo en este trabajo está en lo cierto- términos o
pronombres que podrían reemplazarse perfectamente bien por térmi-
nos de esta índole: 'jugada', 'decisión', 'sacrificio', de (1) - (3), son ejem-
plos de lo primero; 'reunión', 'incisión', 'demostración' -que vale tanto
como término de procesos como de término de resultado- lo son de lo
segundo.

En el análisis que viene a continuación adoptaré yo también el com-
promiso de aceptar que el sistema de notación canónica es el marco lin-
güístico cabal dentro del cual proceder al examen de (1) - (6). Pero lo haré
sólo porque es el más conocido. Hay, sin embargo, otras opciones de gran
interés. R. Montague, por ejemplo, propuso hace ya algunos años que se
tratase los eventos como propiedades de momentos o intervalos de tiem-
po y que la representación lógica de las correspondientes oraciones se die-
se en el medio lingüístico de la lógica intensional (o lógica modal de se-
gundo orden)5. Variando ligeramente las hipótesis del cuantificador em-
boscado y del argumento extra obtendríamos otra solución igualmente sa-
tisfactoria del problema de Kenny. Así, si nos referiésemos, sólo por dar
un ejemplo, a una oración de evento individual como (10), la adaptación
de la teoría de Davidson al esquema de Montague nos daría algo como
(11):

(lO)
(lO')

Amaneció a las 6 horas, poco después de que el gallo cantara
Vtlt2PQ (Amanecer (P) 1\ Pt¡ 1\ t = 6 horas 1\ Canto (Q, el gallo)
1\ Qt2 1\ Poco después (tI' t2».

'Amanecer' y 'Canto' se corresponden en esta reprentación con los homó-
nidos sustantivos castellanos. Se tratan como predicados de tipo <1> y
<1, -1>, respectivamente. Es decir, como un predicado que designa una

s Las referencias de Montague a estos temas se hallan en «Sobre la naturaleza de las
entidades filosóficas», en Ensayos de filosofía fonnal, Madrid: Alianza Universidad, 1977.
Mis rápidas observaciones sobre la teoría de Montague se atienen exclusivamente a este tra-
bajo tan notable.

~ ' ,-,
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propiedad de propiedades de individuos (= instantes de tiempo, en este
caso) y como un predicado que toma como valores relaciones entre pro-
piedades de individuos e individuos (= instantes de tiempo), según el caso.
'P' y 'Q' son variables predicativas, que toman como valores propiedades
de instantes de tiempo como se ha dicho hace un momento que son los
eventos. Por su parte, 'poco después' es un predicado de tipo <-1, -1>
que designa una relación entre instantes de tiempo. (Como más arriba,
este último análisis sólo se atiene a las cuestiones ahora pertinentes). Se
apreciará que la esencia del tratamiento dado a (10) consiste en convertir
los verbos de evento en sus correspondientes formas nominales perfectas
-no formadas a partir de verbos- para darles luego a éstas la función
de designar propiedades o relaciones entre cuyos términos uno al menos
será una propiedad. Así, 'amaneció' se convierte en 'es un amanecer'; y
'el gallo cantó' se convierte en 'es un canto del gallo'. A esto se añade, en-
tonces, que las oraciones del lenguaje de la lógica intensional estarán
cuantificadas --en los casos de las oraciones que nos ocupan- existen-
cialmente, si bien la variable cuyo dominio de valores está constituido
por propiedades. Por lo demás, el examen de (10') muestra lo simple que
resulta obtener deductivamente (11) a partir de (10).

(11) Amaneció a las 6 horas.

II

Para desarrollar mi análisis, necesito referirme a un segundo tema: la
naturaleza de la anáfora pronominal. La doctrina clásica acerca de los
pronombres es que estas expresiones están en lugar de sus antecedentes.
Puesto que estar en lugar de otra cosa no es una noción sin dificultades,
la doctrina clásica puede reformularse diciendo que un pronombre es un
término singular cuyo valor semántico --cuyo referente- es el valor se-
mántico --el referente- de su antecedente. Es decir, el mecanismo de la
anáfora pronominal es la co-referencia. Este mecanismo es muy obvio en
casos como

(12) Vimos a María y le preguntamos por su padre,
(13) El gordinflón volvió a la oficina con su barriga subiendo y bajando

debajo de su camisa.

Quizás haya que efectuar alguna paráfrasis antes de hacer explícito el ele-
mento anafórico co-referencial con su antecedente, como en (13), pero el
principio parece suficientemente claro. Sin embargo, no todo pronombre
tiene el mismo valor semántico que su antecedente. En ocasiones, incluso
esta forma de hablar parece alejarse plenamente del centro de la cues-
tión. Así, en las oraciones

I
aA--- __ ......_ . .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ......I I ..I 1 ..I 1 I I I . 1 I t . , I I I I I J ¡ .,1 ~I.. ----
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(14) Nadie arroja piedras a su propio tejado,
(15) Hubo uno que me hizo una pregunta capciosa y a quien respondí

sin muchos miramientos,

parece mucho más problemático hablar de co-referencia. En ningún sen-
tido inmediatamente cabal puede decirse tal cosa de 'nadie' y de 'su pro-
pio', de 'uno que me hizo una pregunta capciosa' y de 'quien'. 'Nadie',
por ejemplo, no se comporta como un término singular; y 'su propio' no
puede considerarse co-referencial de una expresión que a todos los efec-
tos está desprovista de la función designativa.

La cosa varía ligeramente si vertimos (14) y (15) a la jerga de los cuan-
tificadores y las variables ligadas. Entonces, en el primer caso, diríamos:
Sea x una persona arbitraria; pues bien, x no arroja piedras a su propio
tejado (es decir, al tejado de x). El pronombre refiere a ese x arbitrario
que elijamos. En el segundo caso entiendo que se dice que de un cierto x
vale esto: x me hizo una pregunta capciosa y respondí a x sin muchos mi-
ramientos. A diferencia de lo que sucede en VI2) y (13), en estas últimas
oraciones la co-referencia entre el pronombre y su antecedente se difiere
hasta haber fijado un x del que decir lo que sea. El antecedente del pro-
nombre no refiere como tal a nada; no es un término singular. Contiene,
pese a ello, un elemento referencia!, y el pronombre remite al individuo
vinculado a aquel elemento. Si no me equivoco, esta explicación es una
forma alternativa de decir que los pronombres consiguientes se compor-
tan como variables ligadas.

No toda la anáfora pronominal tiene la naturaleza de la co-referencia
inmediata o la de la correferencia diferida. G. Evans ha descubierto y ana-
lizado una especie de pronombres cuya asimilación a cualquiera de las
dos mencionadas hace un momento resulta prohibitiva6. Así,

(16) Ayer perdí una pluma de oro, pero hoy me la han devuelto,
(17) Si María planta geranios, los dejará marchitarse,
(18) Pocos diputados votarán en contra de la moción, y todos ellos per-

tenecen al Grupo Mixto,
(19) El juez instructor localizó a algunos de los afectados, pero ninguno

de ellos aportó datos de interés,

ilustran casos de una índole tan peculiar como la citada. De un lado, si
(12) y (13) ejemplifican el caso ideal de co-referencia, (16) - (19) no son ora-
éiones que puedan clasificarse automáticamente junto a aquellas prime-
ras. Es cierto, que, de preguntamos por el valor semántico de 'la' en (16)

6 «Pronouns, quantifiers and relative clauses (1)>>,en M. Platts (ed.): Reference, Truth and
Reality. Essays on the Philosophy of Language, London: RKP, 1980, págs. 256-317; «Pro-
nouns», Linguistic Inquiry, vol. 11 (1980), págs. 337-362. Cf. también F. Sommers: The Logic
of Natural Language, Oxford: Clarendon Press, 1982, cap. IV.

~---.----
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o de 'los', en (17), habremos de responder diciendo, en un caso. que la plu-
ma de oro que yo perdí y, en el otro, los geranios que María plante. Y
esto puede hacernos pensar que el mecanismo de la co-referencia tiene al-
guna presencia en estos casos. Sin embargo, hay diferencias obvias tam-
bién, pues 'una pluma de oro' no designa ninguna pluma de oro en par-
ticular, así como 'geranios' tampoco es nombre de algunas de esas plan-
tas, aunque pueda ser verdadero de ellas. Por otro lado, los pronombres
y sus respectivos antecedentes de (16) - (19) tampoco se hallan ligados en-
tre sí como los cuantificadores o las frases de cuantificación con las va-

riables que ligan. Este es un punto muy importante que Evans vio muy
bien.

De (15) podemos hacer este análisis: de una cierta persona, llamémos-
la x, vale que: x me hizo una pregunta capciosa y que yo respondí a x sin
muchos miramientos. El análisis no excluye, por ejemplo, que fueran mu-
chos, a todos, los que me hicieran preguntas capciosas y que yo respon-
diese sin muchos miramientos a alguno solamente. Tampoco excluye que
alguna persona tan sólo me hiciese preguntas capciosas y que yo contes-
tara sistemáticamente a todos mis interlocutores sin muchos miramien-
tos. Análogamente, de (15) tampoco vale este análisis: De un cierto x vale
que: x es una pluma de oro que yo perdí y que me han devuelto. Esta des-
cripción permite la verdad de (15) en circunstancias en que yo hubiese
perdido muchas plumas de oro, con tal de que me hayan devuelto alguna
de ellas (o tan sólo una de entre todas). La interpretación más justa es
más bien la que dice que de un único x vale que: me han devuelto x. Es
decir, que los dos conjuntos implicados, el de las plumas de oro perdidas
por mí y e] de las plumas que me han devuelto, han de ser el mismo con-
junto, y éste ha de contar con un único miembro. Lo curioso del caso es
que, si tratamos el antecedente de (14) y de (15) como operadores que li-
gan variables y a sus pronombres como esas mismas variables, (16) - (19)

quedan fuera del campo de vigencia del mecanismo anafórico de la liga-
dura de variables. Sus respectivos pronombres no podrían tratarse ade-
cuadamente entonces comos si fuesen variables ligadas. De acuerdo con
esto, la representación lógica de (16) no será (16'), sino (16"):

(16')

(16 ")

'Vx (x es una pluma de oro 1\ yo perdí ayer x 1\ hoy me han de-
vuelto x).
'Vx (x es una pluma de oro 1\ yo perdí x) 1\ Hoy me han devuelto
(Lx(x es una pluma de oro 1\ yo perdí ayer x».

Así, la oración (16) parece exigir el recurso a una teoría lógica de primer
orden con más recursos expresivos que los de la mera teoría pura de la
cuantificación: (16") incorpora un operador de descripción definida ausen-
te en (16'). Aquí, el pronombre de (16) viene representado por la última
estancia de la variable 'x'. En (16"), la descripción 'LX(x es una pluma

-- ______. ________. _. . . . . . . ~. . . . . . T. . . I . , I . . . . . . l. .. .,._,
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de oro /\ yo perdí ayer x)' es lo que hace las veces de ese mismo pronom-
bre. La diferencia estriba en que (16') es un mal análisis.

Veamos qué comparten los pronombres de (16) - (19). Todas estas ora-
ciones son compuestas y el pronombre aparece en su segunda oración.
Para determinar su valor semántico hay que hacer marcha atrás, pregun-
tarse por el individuo o los individuos que reúnen la condición o condi-
ciones expresadas por la primera oración del compuesto, es decir, por la
oración que contiene al antecedente del pronombre respectivo. (Llamaré
a tal oración oración antecedente). Toda vez que esos pronombres toman
como referentes individuos caracterizados a través de una descripción, de-
nominemos a esos pronombres pronombres descriptivos. (Normalmente, se
los conoce como pronombres de tipo-E.) Semánticamente considerados,
los pronombres descriptivos refieren a objetos que verifican la oración an-
tecedente. Eso implica que hay dos cosas a tener presentes. La primera
es que las frases de cuantificación que se dan en la oración antecedente
tendrán un alcance limitado o reducido, fuera del cual queda el pronom-
bre descriptivo. Precisamente, es esto lo que distingue a los pronombres
que se comportan como variables ligadas de los pronombres descriptivos.

En segundo lugar, si un pronombre descriptivo tiene como referente
el individuo o los individuos que cumplan con una cierta condición, se en-
tiende que al reemplazar el cuantificador del antecedente por 'ningún',
'ninguno', 'nadie', 'nada', etc. obtengamos un sinsentido. Fijémonos, por
ejemplo, en (17) y reemplacemos 'geranios' por 'ningún geranio' (efectuan-
do los retoques necesarios para cambiar el signo de la oración anteceden-
te: de afirmativa a negativa, que es lo que tal cambio pretende). Carece,
entonces, de toda lógica decir que si María no planta ningún geranio, los
dejará marchitarse, pues ¿qué geranios dejará marchitarse, si no hay nin-
guno plantado? Se transguede justamente aquel requisito que permitiría
emplear el pronombre como una expresión referencial o designativa. Por
lo tanto, lo que tal reemplazo supone es que, de ser verdadera la oración
antecedente, el pronombre antecedente, lo cual privará al pronombre de
su función semántica.

Hay un tercer rasgo de los pronombres descriptivos que nos importa
tener en cuenta. He dicho, y sigo ateniéndome al análisis de Evans, que
los pronombres descriptivos refieren a todo objeto que haga verdadera la
oración antecedente. Si hay más de una cosa tal, como sucede presunta-
mente en (17) - (19), el pronombre referirá a todas aquellas cosas que sa-
tisfagan la oración antecedente. Ahora bien, cuando el antecedente del
pronombre descriptivo sea singular, es de esperar que un sólo objeto reú-
na las condiciones especificadas por la oración antecedente. Eso es lo que
sucede con (16) y explica por qué lo más apropiado es dar la representa-
ción lógica de esa oración en términos del cuantificador ''VIx' ('existe un
único x tal que') y del operador de descripción definida 'Lx' ('el objeto x
tal que').
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Retomo ahora la cuestión principal de este trabajo. Aceptando, enton-
ces, que los pronombres de (1) - (6) son genuinos ejemplos de anáfora pro-
nominal, ¿cómo son posibles? ¿qué clase de pronombres son? En todos
los casos de (12) - (19) hay pronombres y éstos van acompañados de sus
antecedentes. En (1) - (6) hay pronombres, pero ¿donde están sus antece-
dentes? Mi hipótesis acerca de esta cuestión es la siguiente: los pronom-
bres de (1) - (6) son pronombres descriptivos. A fin de determinar el valor
semántico de la expresión 'esa jugada', de (1), hemos de saber a qué ju-
gada nos referimos con tal expresión. La oración antecedente la indica,
si bien no de la forma más común para un pronombre: no mediante un
término como' el movimiento del rey a la posición 20', por ejemplo' . Aun-
que este término no esté en (1), sí hay algo próximo: una frase verbal con
un verbo de acción. Del mismo modo, 'todo ello' refiere al proceso u ope-
ración consistente en hacer una incisión en la piel y en abrir cuidadosa-
mente los tejidos, pese a lo cual no hay en (5) ningún antecedente -un
sintagma verbal- del estilo de 'el proceso u operación consistente en...'.

La hipótesis de Davidson explica que sucede en estos ejemplos. Las
oraciones de acción (y de evento) van presididas por un cuantificador exis-
tencia!, que determina las propiedades lógico-semánticas de tales oracio-
nes. Si la oración es verdadera, habrá de existir un cierto objeto -en sen-
tido lógico- que haga verdadera la oración. En (1) - (6) esta oración es.
siempre, de izquierda a derecha, la primera de las dos simples de que
aquéllas se componen. El pronombre refiere, entonces, a ese preciso ob-
jeto. Por ello, en (1), 'esa jugada' refiere a lo mismo que el término des-
criptivo 'el movimiento por el que Tahlllevó a su rey a 2D' (o algo muy
próximo a esto). Por ello mismo, 'semejante decisión', de (2), tiene el mis-
mo valor semántico que 'la captura del peón del caballo de la dama por
Fischer' (o algo similar). Esto puede expresarse todavía de otro modo: ni
'esa jugada' ni 'semejante decisión' ni ningún otro de los erminos prono-
minales se comportan como variables ligadas por sus respectivos ante-
cedentes. Caso de ser así -de comportarse de tal modo-, para conocer
su valor semántico no se precisaría determinar previamente qué objetos
verifican las oraciones antecedentes.

En una discusión con un crítico suyo, R. M. Martin, Davidson formuló
la clave de la cuestión de un modo muy obvio y útil para nosotros.: 'César
murió' es, en realidad, un enunciado existencia!, del mismo modo que el
enunciado 'España tiene un rey'. Pero así como ésta dice que hay un cier-
to individuo (en sentido lógico) que es en la actualidad rey de España, 'Cé-

I.
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7 Me refiero al vigésimo quinto movimiento de una partida entre Tahl (blancas) y Liss-
tizin (negras), celebrada en 1956 en Leningrado. Cf. I. CHERNEV:The Most /nstructive Carnes
of Chess ever Played, Londres: Faber & Faber, 1965, pág. 23.
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sar murió' afirma la existencia de un evento: la muerte de César. De ahí
que, a efectos semánticos, (20) puede entenderse tanto como (20') como
(20") o como (20"'):

(20)
(20')
(20")
(20''')

César murió.
Wx Murió (César, x),
V y (y = LXMurió (César, x»,
Murió (César, LXMurió (César, X»8.

Por lo mismo, la oración antecedente de (1) afirma la existencia de
una jugada de Tahl, el movimiento consistente en llevar su r~y a 2D. El co-
rrespondiente pronombre remite, entonces, a este objeto lógico.

El que sean pronombres descriptivos los de las oraciones (1) - (6) no
impide de ningún modo que posean algunas características diferenciales.
Así, a diferencia de lo que ocurre con un caso típico de pronombre des-
criptivo como el de (16), en nuestras oraciones no sólo se afirma la exis-
tencia de un cierto objeto lógico -una acción-, sino que, además, se dice
qué objeto es ése. Es por esto que, si contemplamos estos ejemplos a la
luz de los análisis (20') - (20"') Y si dejamos a un lado toda cuestión con-
cerniente a (1), nuestra hipótesis atribuye a (1) cualquiera de estas repre-
sentaciones lógicas:

(1')

(1 ")

(1 "')

Wx (Movió (Tahl, rey de Tahl, x) /\ A (x, 2D». Después de (/\ x
(Movió (Tahl, el rey de Tahl, x) /\ A (x, 2D))), Lissitzin tenía la
p<;\rtida estratégicamente perdida.
V y (y = LX(Movió (Tahl, el rey de Tahl, x) /\ A (y, 2D»). Des-
pués de (LX(Movió (Tahl, el rey de Tahl, x) /\ A (x, 2D»), Lissit-
zin tenía la partida estratégicamente perdida.
Movió (Tahl, el rey de Tahl, LX(Movió (Tahl, el rey de Tahl, x)
/\ A (x, 2D». Después de (LX(Movió (Tahl, el rey de Tahl, x) /\
A (x, 2D))), Lissitzin tenía la partida estratégicamente perdida.

Quienes, como Evans, han defendido la naturaleza co-referencial de los
pronombres descriptivos verán en (1"') una demostración de sus puntos
de vista. En cualquier caso, la peculiaridad a la que acabo de referirme
no introduce diferencias esenciales entre los pronombres descriptivos des-
critos en los últimos años y los que he estado discutiendo en los últimos
párrafos. El que (1) implique la existencia de un único objeto x tal que...,
es, en relaidad, un caso'particular de aquel otro ilustrado por (16), que
implica la existencia de al menos un x tal que... A estos efectos' lógicos,
(1) sería a (16) lo que el caso particular a la norma general. En este res-
pecto, más que diferencia hay especificidad.

Una espectacular, creo yo, confirmación de la tesis de este trabajo se

" Op. cit., pág. 136.
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produce tras reparar en lo nada obvio del modo en que los presuntos pro-
nombres descriptivos de (1) - (6) podrían pasar el test de la sustitución
de 'ningún' (u otros con análoga fuerza) por el que aparezca en la oración
antecedente. Al margen de la hipótesis de Davidson, las oraciones ante-
cedentes no parecen contener frases de cuantificación relevantes. El reem-
plazo de 'una' por 'ninguna', en (16), o de 'pocos' por 'ninguno de los', en
(18), tiene el efecto de excluir el caso de que haya alguien que satisfaga
una descripción de las respectivas oraciones antecedentes. De esto deriva
el sinsentido que supone usar el pronombre referencialmente. En nues-
tros casos, puede obtenerse algo análogo negando el sintagma verbal de
la oración antecedente. Lo que cabe prever, entonces, es que si decimos
que la acción no tuvo lugar, ¿cómo referirnos a una acción que nunca exis-
tió? Por consiguiente, la maniobra remedaría satisfactoriamente lo que
exige este nuevo test de identificación de un pronombre descriptivo. Efec-
tivamente, al menos en los casos (1), (3) Y(5), se produce un fenómeno pa-
ralelo al que daría lugar cada una de las oraciones (16) - (19). También

(21) Tahl no movió su rey a 2D. Después de esa jugada, Lissitzin tení~
la partida perdida estratégicamente.

(22) Rubinstein no cambió su dama por el caballo de Rotlevi. Este sa-
crificio desarbolada la defensa de las blancas,

(23) No hizo una incisión en la piel ni fue abriendo después los tejidos
cuidadosamente. Todo ello no duró más de diez minutos,

son sinsentidos, como era de esperar. De modo que la predicción se ve
corroborada, si partimos de la hipótesis de que estamos ante pronombres
descriptivos.

Se observará que el mismo experimento no arroja aparentemente los
mismos resultados en los casos de las oraciones (2), (4) Y (6). Sin embar-
go, un momento de reflexión basta para apercibirse de que no estamos
ante elementos de juicio contrarios al análisis propuesto, aunque la adi-
ción de 'no' (o de un morfema de negación) no origine la transgresión de
ningún presupuesto referencia!. La explicación es que hay que contar con
información extralingüísticamente colateral a nuestros casos -con cier-
tas implicaciones pragmáticas, valga el término, de las situaciones de he-
cho que podrían rodear las preferencias de las oraciones correspondien-
tes. Así, por ejemplo, en una partida de ajedrez, no optar por una jugada
es. bien distinto de no optar por ninguna jugada, y preferir Una supone de-
jar a un lado una o más alternativas. En el mundo laboral, (decidir) reu-
nirse con los representantes de la C.N.T. es un evento, un acontecimiento
incluso, y lleva aparejado un toma de decisión, lo mismo -aunque en sen-
tido diferente- que no hacerlo. Por lo tanto, en virtud de los verbos im-
plicados en estos casos y de las peculiaridades de estos casos, más que qui-
tarles sus valores a los pronombres descriptivos, lo que hacemos con esa
maniobra es cambiárselos. Y esto, lejos de contradecir el diagnóstico an-
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tes efectuado, más bien lo confirma. Aunque a contrario, la hipótesis de
Davidson y su carácter descriptivo empujan a predecir la existencia de
pronombres como los de estas tres últimas oraciones.

Finalmente, y para acabar este análisis, llamo la atención hacia el ca-
rácter singular (numéricamente hablando) de los pronombres de (1) - (6).
Como indiqué más arriba, cuando un pronombre descriptivo es singular,
su antecedente debe designar un único objeto o individuo. Nuestros ejem-
plos corroboran plenamente este punto. Salvo (5), que requeriría un co-
mentario más detallado, estas oraciones relatan eventos individuales: un
único movimiento sorprendente de Tahl, un único sacrificio de dama he-
cho por Rubinstein, etc. Aunque dos eventos o dos acciones puedan ser
de un mismo tipo, compartiendo diversos rasgos, son únicos e irrepeti-
bles. Eso es justamente lo que sucede en los ejemplos debatidos en este
trabajo. Hubo un único sacrificio de dama en la partida Rotlevi-Rubins-
tein, por razones obvias. Y aunque Tahl pudo haber jugado dos o más ve-
ces su rey a 2D, aunque el juego hubiese sido otro, nuestro ejemplo está
referido al vigésimo quinto movimiento de las blancas de aquella deslum-
brante partida. Este es también un punto de interés, pues señala algo de
específico en la anáfora pronominal inducida por verbos de acción y de
evento.

A ,... .




